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presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 423 de 2008, sobre hurto, en virtud
de denuncia, habiendo sido partes: el minis-
terio fiscal, en representación de la acción
pública; como denunciante, “El Corte In-
gles”, y como denunciado, don Hugo John
Dunlop.

Que debo condenar y condeno a don
Hugo John Dunlop, como autor responsable
de una falta intentada de hurto, a la pena de
multa de un mes, con cuotas diarias de 6
euros.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación median-
te escrito dirigido a este Juzgado, permane-
ciendo durante dicho plazo las actuaciones a
disposición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Hugo John Dunlop, expi-
do la presente en Madrid, a 30 de diciembre
de 2008.—El magistrado-juez de instruc-
ción (firmado).

(03/3.212/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 890 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 890 de 2008, sobre hurto, en virtud
de denuncia, habiendo sido partes: el minis-
terio fiscal, en representación de la acción
pública; como denunciante, don José Igna-
cio Fernández Hernández; como perjudica-
da, “Alcampo”, y como denunciada, doña
Yolanda Jiménez Hernández.

Que debo condenar y condeno a doña Yo-
landa Jiménez Hernández, como autora res-
ponsable de una falta de hurto, a la pena de
multa de un mes, con cuotas diarias de 6
euros.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Yolanda Jiménez Her-
nández, expido la presente en Madrid, a 21
de enero de 2009.—El magistrado-juez de
instrucción (firmado).

(03/3.214/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 529 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 529 de 2008.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Adolfo Martín Alba, declarando de oficio
las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Adolfo Martín Alba,
como denunciado, expido la presente en
Madrid, a 20 de enero de 2009.—El magis-
trado-juez de instrucción (firmado).

(03/3.216/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 882 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 882
de 2008, sobre hurto, en virtud de denuncia,
habiendo sido partes: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; como
denunciante, “Lefties”, y como denunciada,
doña Marta Florentina Ciungu.

Que debo absolver y absuelvo a doña
Marta Florentina Ciungu, declarando de ofi-
cio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Marta Florentina Ciun-
gu, expido la presente en Madrid, a 30 de di-
ciembre de 2008.—El magistrado-juez de
instrucción (firmado).

(03/3.217/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 888 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 888 de 2008.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña Li-

dia Delgado Ruano, como autora responsa-
ble de una falta de hurto, a la pena de multa
de un mes, con cuotas diarias de 6 euros, y a
que indemnice al establecimiento “Stradiva-
rius”, en la persona de su representante le-
gal, en la cantidad de 14,95 euros, precio de
la prenda objeto de sustracción, y que al re-
sultar dañada quedó inservible para su ven-
ta al público.

Se fija una responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias de multa no sa-
tisfechas, bien de forma voluntaria, bien por
vía de apremio.

Cese el depósito en su día constituido so-
bre el efecto objeto de la sustracción.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a la denunciada doña Lidia
Delgado Ruano, expido la presente en Ma-
drid, a 20 de enero de 2009.—El magistra-
do-juez de instrucción (firmado).

(03/3.218/09)


